
ORDEN de 31 de mayo de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo II de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez finalizados los procesos de Turno de Traslado y de Turno
de Ascenso a que se refiere el artículo 14 del IV Convenio Colecti-
vo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra, corresponde convocar las correspondientes pruebas selectivas
para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II del Personal Labo-
ral, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 32/2001, de 6 de
marzo (D.O.E. n.º 30, de 13 de marzo), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año
2001.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 4 del referido Decreto de
Oferta de Empleo Público, la presente convocatoria contendrá las
plazas de personal laboral correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de 1999 y de 2000 pendientes de ejecución y que se acu-
mulan a la Oferta correspondiente de 2001.

Al objeto de atender las necesidades de personal de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el ejercicio
de las atribuciones conferidas por el artículo 3.2.h) del Decreto
4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Consejería de Presidencia dispone convocar prue-

bas selectivas para el acceso a los puestos vacantes del Grupo II
del Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA.–NORMAS GENERALES

1.–Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
concurso-oposición, 54 plazas vacantes del Grupo II del Personal
Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se conside-
ra imprescindible, de acuerdo con la distribución que a continua-
ción se expresa:

a) 52 plazas para ser cubiertas por el turno general de acceso li-
bre.

b) 2 plazas que se reservan para ser cubiertas por personal con
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, a tenor
de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del Texto Re-
fundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura.

Mediante Anexo I de esta Orden se clasifican las plazas que se
convocan por Categorías y Especialidades y por turnos de acceso,
con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada
una de ellas.
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Los aspirantes sólo podrán participar por uno de los dos sistemas
de acceso.

2.–Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el
turno de discapacidad, por no haber obtenido los aspirantes la
puntuación mínima exigida para la superación de las correspon-
dientes pruebas, se incorporarán a las ofrecidas por el sistema ge-
neral de acceso libre.

3.–El Tribunal de Selección correspondiente no podrá aprobar o
declarar que han superado las pruebas selectivas un número de
aspirantes superior al de las plazas convocadas para cada Catego-
ría o Especialidad. Cualquier propuesta de aprobados que contra-
venga lo anterior será nula de pleno derecho.

4.–La elección de los puestos se efectuará por los aspirantes aten-
diendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso.

5.–Para la constitución de listas de espera con los aspirantes que
no superen el proceso de selección, cuyo procedimiento se regula
en el Título III del Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, sólo
se considerará la puntuación obtenida en los ejercicios de la fase
de oposición.

6.–Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus ane-
xos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
SIA.juntaex.es. Además, a efectos informativos se hará público, en la
misma dirección de Internet, la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, provisional y definitivamente, las relaciones de aprobados
de cada ejercicio, la puntuación de la fase de concurso, etc.

7.–Las pruebas selectivas se regirán, además de por lo establecido
en estas bases, por lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley
de la Función Pública de Extremadura, aprobado por Decreto Le-
gislativo l/1990, de 26 de julio, por el Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre
el acceso a determinados sectores de la función pública de los na-
cionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea y
en el IV Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Extremadura.

SEGUNDA.–REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

1.–Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes de-
berán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de uno de los restantes Estados

miembros de la Unión Europea o nacional del Reino de Noruega o
de la República de Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, siempre
que no estén separados de derecho, menores de veintiún años o
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se especifica en el Anexo I pa-
ra cada Categoría o Especialidad.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
los puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes
cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmen-
te, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.–Los aspirantes que concurran por el Turno de discapacidad de-
berán poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 por
ciento, legalmente reconocido por el órgano competente.

3.–Todos los requisitos establecidos en esta base deberán cumplir-
se en el momento de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante el proceso selectivo hasta el mo-
mento de la contratación y acreditarse, en caso de superar el con-
curso-oposición, del modo que se indica en la Base Décima de es-
ta Convocatoria.

TERCERA.–SOLICITUDES

1.–Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas formula-
rán su solicitud especificando el Grupo Profesional y la Categoría
y/o Especialidad a la que concurren en instancia oficial según mo-
delo que figura en el Anexo II, no admitiéndose fotocopia de la
misma. La solicitud se dirigirá al Ilmo. Sr. Director General de la
Función Pública en el plazo de 20 días naturales contados a par-
tir del día siguiente al de publicación de esta convocatoria en el
Diario Oficial de Extremadura. Las instancias oficiales para partici-
par en el proceso se hallarán disponibles en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, en las sedes
de los Servicios Centrales de las Consejerías en Mérida y de los
Servicios Territoriales en Cáceres y Badajoz.
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Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia deberán presentar el Anexo
III, debidamente cumplimentado.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas Categorías o Especiali-
dades que se convoquen siempre que reúnan los requisitos especí-
ficos para cada una de ellas, y sin perjuicio de que en algún caso
dicha posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstan-
cia que en modo alguno vinculará a la Administración. En cual-
quier caso, se presentará una instancia por cada Especialidad o
Categoría a la que se aspire.

2.–A los efectos de la constitución de Listas de Espera previstas
en el artículo 29 del Reglamento General de Ingreso, los aspirantes
marcarán en la solicitud la zona o zonas en la que desean figurar
para el supuesto de que no superen el proceso selectivo, de tal
manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir temporal-
mente las vacantes que surjan dentro del ámbito territorial de ca-
da zona que expresamente se haya elegido. De no señalar ninguna
zona se entenderá que desean figurar en todas ellas.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de «Renuncia»
que figura en el modelo de solicitud.

3.–Los aspirantes que concurran por el turno de reserva para dis-
capacitados deberán indicarlo en la instancia, así como la discapa-
cidad por la que están afectados, debiendo solicitar en ese mo-
mento, si lo estiman conveniente, las adaptaciones en tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. Quedará a
criterio del Tribunal valorar la procedencia y alcance de la adapta-
ción solicitada, el cual ponderará si la misma no conculca el prin-
cipio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la oportunidad de
lo solicitado, el Tribunal podrá oir al interesado, así como pedir
asesoramiento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior po-
drá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

4.–La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro Ge-
neral de la Consejería de Presidencia en Mérida, en cualquiera de
los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Co-

rreos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

5.–Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 3.000 pe-
setas por solicitud y su ingreso se efectuará a través de cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras que aparecen en el dorso
del modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el
recuadro correspondiente a «Prestaciones patrimoniales: Derechos
de examen» (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de
examen y cuya omisión determinará la exclusión automática del
aspirante.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud en la enti-
dad bancaria para el abono de los derechos de examen supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, del im-
preso de solicitud conforme a lo dispuesto con anterioridad.

6.–Los interesados que concurran a las pruebas selectivas y ten-
gan la condición legal de demandantes de empleo, excepción hecha
de los de la modalidad de mejora de empleo, podrán solicitar la
devolución del ingreso realizado por los derechos de examen, tal
como establece la Orden de 15 de diciembre de 2000, por la que
se regula el procedimiento de solicitud de reintegro de derechos
de examen a los demandantes de empleo (D.O.E. n.º 3, de 9 de
enero de 2001).

CUARTA.–ADMISION DE ASPIRANTES

Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la Dirección
General de la Función Pública se dictará resolución en el plazo
máximo de dos meses, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares en
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas de
aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días
para subsanación de defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos
aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus
datos personales podrán manifestarlo en el mimo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el de-
fecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación justifi-
cando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, se-
rán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En el término de quince días desde que finalice el plazo de subsa-
nación de defectos y reclamaciones, se harán públicas las listas de-
finitivas de admitidos y excluidos, una vez que aquellos aspirantes
que fueron excluidos hayan subsanado defectos u omisiones. Las
listas, provisionales o definitivas, deberán ponerse de manifiesto, en
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todo caso, en la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas
en el Diario Oficial de Extremadura será determinante de los pla-
zos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y en ella se
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, tal co-
mo se establece en la Base Octava.

QUINTA.–TRIBUNAL DE SELECCION

Los Tribunales encargados de la valoración de estas pruebas serán
los que figuran en Anexo IV a esta Orden.

Para la valoración de los méritos de la fase de concurso se consti-
tuirá un Tribunal Unico cuya composición se especifica en el citado
Anexo.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en los
Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en calidad de
observadores, un representante de cada una de las Centrales Sindi-
cales firmantes del IV Convenio Colectivo para el personal laboral
al servicio de la Junta de Extremadura.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia del
Presidente y del Secretario, o de quienes, en su caso, los sustitu-
yan, y de la mitad al menos, de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el
proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuando en
ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si hubieran
realizado tareas de preparación de aspirantes en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria, siempre que los
mismos correspondan al mismo Grupo y Categoría o Especialidad.
Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá
su sede en la Consejería de Presidencia, Paseo de Roma, s/n., Méri-
da.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de ase-
sores especialistas para las pruebas correspondientes a los ejerci-
cios que estimen necesarios, limitándose dichos asesores a prestar
su colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de
tales asesores deberá comunicarse a la Consejería de Presidencia,
la cual podrá limitar el número de asesores a intervenir en cada
Tribunal.

Corresponderá al Tribunal resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas bases, así como la resolución de
aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los Tribunales les será de aplicación el régimen previsto en el
Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, para los Organos Colegiados.

El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la catego-
ría 2.ª de las recogidas en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de
11 de abril, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

SEXTA.–PROCEDIMIENTO DE SELECCION

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concur-
so-oposición y constará de las siguientes fases: Oposición y Concur-
so.

1.–Fase de Oposición.–Se compondrá de 2 ejercicios obligatorios y
de carácter eliminatorio cada uno de ellos:

a) Primer ejercicio

Consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribu-
nal y que no podrá exceder de cien minutos, a un cuestionario
formulado por 100 preguntas con respuestas múltiples, de las que
sólo una de ellas será la correcta. De dicho cuestionario 80 pre-
guntas versarán sobre el programa de materias específicas que fi-
gura en Anexo V y 20 preguntas sobre el programa de materias
comunes que figura en Anexo VI.

Quedará a criterio del Tribunal de Selección establecer el número
de respuestas correctas necesarias para superar este ejercicio.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver un supuesto o prueba práctico/a propuesto
por el Tribunal relacionado/a con el programa de materias de la
Especialidad correspondiente y que figura como Anexo V a esta Or-
den, en el tiempo y con los medios auxiliares que el Tribunal dis-
ponga. El contenido de este ejercicio deberá guardar relación di-
recta con las características funcionales del conjunto de los puestos
a cubrir.

En la prueba del supuesto práctico se valorará el rigor analítico, el
conocimiento teórico de las materias desarrolladas, la capacidad de
síntesis, así como las conclusiones expuestas, la claridad de ideas y
la corrección de la expresión escrita. Si se trata de una prueba
práctica se valorará el grado de perfección demostrado en su rea-
lización y el conocimiento de las funciones a desempeñar en la
Categoría o Especialidad a que se aspira.
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Todos los ejercicios de esta fase serán calificados de 0 a 10 pun-
tos, siendo necesario para superarlos obtener un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos, siempre que ello sea posible, sin que se conozca la identidad
de los aspirantes.

2.–Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valora-
ción de los siguientes méritos:

Se valorarán los servicios efectivos prestados para cualquier Admi-
nistración Pública como laboral fijo, laboral temporal, funcionario,
interino, o contratado de colaboración temporal en régimen de de-
recho administrativo, (cuyos contratos se celebrarán con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la Ley 30/1984, de 2 de agosto),
cuando el Cuerpo, Escala, Categoría profesional y Especialidad, en
su caso, donde se hayan prestado los servicios sea similar a la Ca-
tegoría y Especialidad a la que se opta, y se trate del mismo Gru-
po de Titulación.

Quedará a criterio del Tribunal Unico encargado de la valoración
de la fase de concurso ponderar la similitud a que se refiere el
apartado anterior.

No serán tenidos en cuenta los servicios prestados para cualquier
Administración bajo la modalidad de contrato de trabajos tempora-
les de colaboración social celebrados al amparo del R.D.
1445/1982, de 25 de junio.

Cuando los servicios prestados no sean a jornada completa se va-
lorarán en proporción a la jornada realmente trabajada, que debe-
rá acreditarse según establece el modelo VII.

Los servicios prestados se valorarán a razón de 0’057 puntos por
mes o fracción, computados hasta la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, tanto si se
accede por el turno libre como por el de discapacidad, no podrá
en ningún caso superar el 17 por ciento de la puntuación máxima
alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación máxima alcanzable será de 20 puntos en la fase de
oposición y 3’4 puntos en la fase de concurso.

3.–Acreditación de méritos de la fase de concurso:

3.1.–Los servicios prestados para la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura se certificarán de oficio por la Di-
rección General de la Función Pública, la cual los aportará al Tri-
bunal Unico para su valoración en la fase de concurso, previa co-

municación a cada uno de los aspirantes que hayan superado la
fase de oposición.

3.2.–Los servicios prestados para otras Administraciones Públicas
se acreditarán por el propio aspirante, durante el plazo de 15 días
contados a partir del siguiente al de publicación de la relación de
aprobados en el último ejercicio de la fase de oposición, presen-
tando ante la Dirección General de la Función Pública certificación
expedida, según modelo que figura en el Anexo VII, por el órgano
competente de la Administración donde se hayan prestado los mis-
mos. Dicha certificación deberá contener, al menos, el Grupo de Ti-
tulación, el Cuerpo, Escala, Categoría Profesional y Especialidad, pe-
riodos de tiempo trabajados y porcentaje de jornada hasta la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

El Tribunal Unico se reservará el derecho de comprobar con los
órganos que expidan las certificaciones la veracidad del contenido
de las mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere ne-
cesario.

Los méritos que deban ser acreditados por los propios aspirantes
se presentarán mediante documentos originales o fotocopias debi-
damente compulsadas, en el Registro General de la Consejería de
Presidencia, Paseo de Roma, s/n., de Mérida o en cualquiera de los
Registros Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa de la
Junta de Extremadura.

4.–Calificación definitiva.–La calificación final de las pruebas selec-
tivas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obteni-
das en la fase de oposición y en la fase de concurso, en su caso.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios de la fase de
oposición por el orden en que figuran en la presente Base. De
persistir dicho empate se resolverá por sorteo.

SEPTIMA.–DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes
para que acrediten su personalidad.

Con carácter general, los aspirantes serán convocados para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo los casos debidamente justificados
que serán apreciados y ponderados por el Tribunal.

En aquellas Categorías o Especialidades que por el número de as-
pirantes sea necesario establecer distintos turnos de actuación, los
mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándose por el primer
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “U”, de con-
formidad con el sorteo publicado por Anuncio de la Dirección Ge-
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neral de la Función Pública de 30 de abril de 2001 (D.O.E. n.º
51, de 5 de mayo).

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a cono-
cimiento del Tribunal o del órgano convocante que alguno de los
aspirantes carece de los requisitos necesarios para participar en la
convocatoria, o bien que se han producido variaciones de las cir-
cunstancias alegadas en la solicitud, se iniciará expediente de com-
probación acerca del cumplimiento de los requisitos con trámite
de audiencia al interesado. El Organo convocante resolverá de for-
ma motivada lo que proceda.

OCTAVA.–CALENDARIO DE LAS PRUEBAS

1.–Fase de oposición.–En la resolución por la que se aprueban las
listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos, se determina-
rá el lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Una vez iniciadas las pruebas selectivas no será obligatoria la pu-
blicación de los sucesivos anuncios de celebración de las restantes
pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. En dichos supuestos,
estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal, a través
de la Dirección General de Coordinación e Inspección, en los Cen-
tros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, con
48 horas, al menos, de antelación al comienzo de las mismas, si se
trata del mismo ejercicio, o 72 horas, si se trata de uno nuevo, y
en la dirección SIA.juntaex.es de Internet, siempre que ello sea po-
sible.

Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la si-
guiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un má-
ximo de 45 días.

En el mismo momento en el que los Tribunales de selección hagan
públicos los anuncios de celebración de ejercicios de contenido
práctico, deberán señalar, en su caso, los medios auxiliares que po-
drán utilizar los aspirantes para la realización de dichos ejercicios.

2.–Fase de concurso.–Finalizada la fase de oposición y una vez
transcurrido el plazo de 15 días para presentación de documentos
acreditativos de los méritos, el Tribunal Unico a que se refiere la
Base Quinta efectuará la valoración de los méritos aportados de
oficio por la Dirección General de la Función Pública y de los
acreditados por los aspirantes que hubieran concurrido y que ha-
yan superado la referida fase.

NOVENA.–RELACION DE APROBADOS

Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el
Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan superado
el ejercicio correspondiente, clasificada por turnos y con expresión

de la puntuación obtenida, en los locales donde se hayan celebra-
do los mismos, en los servicios centrales y territoriales de las Con-
sejerías y, asimismo, se enviará a la Dirección General de Coordi-
nación e Inspección para su exposición en todos los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura y a la Direc-
ción General de la Función Pública, además en soporte informáti-
co.

Cada Tribunal de selección, al hacer pública la relación de aproba-
dos del último ejercicio de la fase de oposición anunciará simultá-
neamente la apertura del plazo de 15 días para la presentación
de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen pa-
ra la fase de concurso, según se dispone en la Base Sexta, aparta-
do 3.

Finalizado el referido plazo, la Dirección General de la Función Pú-
blica remitirá al Tribunal Unico encargado de la valoración de la
fase de concurso las relaciones de los aspirantes que han superado
los ejercicios de la fase de oposición por cada una de las Catego-
rías o Especialidades convocadas, así como los documentos justifi-
cativos de los méritos a valorar, tanto si han sido aportados por
los aspirantes como si han sido expedidos de oficio por la citada
Dirección General.

Una vez resuelta la fase de concurso el Tribunal Unico hará públi-
ca, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de oposi-
ción, la relación de aspirantes que han superado la fase anterior
con la puntuación obtenida en el concurso de méritos y la remiti-
rá a la Dirección General de la Función Pública.

Seguidamente, la Dirección General de la Función Pública enviará a
cada Tribunal de selección el resultado de la fase de concurso pa-
ra cada una de las Categorías o Especialidades que le corresponda
valorar, debiendo proceder éste a la suma de las calificaciones ob-
tenidas por cada uno de los aspirantes en la fase de oposición y
en la fase de concurso. Con la puntuación así obtenida, el Tribunal
emitirá la relación de aprobados por orden de puntuación total,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, de tal
modo que resultarán seleccionados aquellos aspirantes que mayor
puntuación hayan obtenido hasta el límite de las plazas convoca-
das.

Los Tribunales de Selección elevarán las relaciones provisionales de
aprobados a la Dirección General de la Función Pública, quien dis-
pondrá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, siendo es-
ta publicación determinante del plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación, a efectos del posible recurso
de alzada ante la Consejería de Presidencia.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Conseje-
ría de Presidencia dictará resolución conteniendo la relación defini-
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tiva de aprobados y dispondrá su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, agotando dicho acto la vía administrativa. La mis-
ma será motivada con referencia al cumplimiento de las normas
reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar acreditada en el expediente, como
fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedi-
miento debido.

Seguidamente el Tribunal remitirá a la Consejería de Presidencia,
junto con toda la documentación del proceso de selección, las ac-
tas de las sesiones.

DECIMA.–PRESENTACION DE DOCUMENTOS

1.–En el plazo de 20 días naturales contados a partir del siguien-
te al de publicación de la relación definitiva de aprobados en el
Diario Oficial de Extremadura, los aspirantes que figuren en la
misma deberán presentar en la Consejería de Presidencia los si-
guientes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y demás requisitos exigidos en la convocatoria: a) Fotocopia com-
pulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación aca-
démica exigida o resguardo acreditativo de haber abonado los de-
rechos para la expedición de dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado me-
diante expediente disciplinario del servicio en ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, y/o de no estar sometido a sanción disciplinaria o conde-
na penal que impida el acceso a la función pública para los na-
cionales de cualquier estado miembro de la Comunidad Europea o
asimilados, según el modelo que figura como Anexo VIII a esta Or-
den.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad necesaria
para el desempeño de las correspondientes funciones, expedido por
facultativo competente y en modelo oficial.

e) Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Eu-
ropea, de Noruega o de Islandia y que residan en España deberán
presentar fotocopia compulsada del correspondiente documento de
identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente comunitario o
de familiar de residente comunitario en vigor o, en su caso, de la
tarjeta temporal de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea, de Noruega o de Islandia y que no residan en España, bien
por residir en el extranjero o por encontrarse en España en régi-
men de estancia, deberán presentar una fotocopia compulsada del

documento de identidad o pasaporte y fotocopia compulsada del
resguardo de haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de ha-
ber solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.
También deberán presentar la documentación expedida por las au-
toridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe este
vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge y en
su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

2.–Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refiere
el apartado anterior, certificación de los órganos competentes que
acredite tal condición y el grado de discapacidad.

3.–Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados anteriormente, podrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho.

4.–Quienes tuvieran la condición de funcionario o de personal la-
boral fijo al servicio de alguna Administración Pública estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados pa-
ra obtener su anterior nombramiento o contratación, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Organismo de la Administración
Pública de la que dependan, acreditando su condición, situación
administrativa y demás circunstancias que consten en su expedien-
te personal. En todo caso, si en la certificación expedida no figura
la titulación académica requerida para participar en las pruebas
por no constar en el expediente personal del funcionario o perso-
nal laboral, éste acreditará el cumplimiento de este requisito con-
forme a lo dispuesto en el apartado 1, b) de la presente base.

5.–Quienes dentro del plazo fijado y, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la mis-
ma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados
en la Base Segunda, no podrán ser contratados quedando anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad, en su caso, en
que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud de participa-
ción.

DECIMOPRIMERA.–ELECCION DE PLAZAS

Finalizado el plazo de presentación de documentos, los aspirantes
que hayan superado las pruebas selectivas elegirán plaza entre las
vacantes ofertadas por el procedimiento que se anuncie en el mo-
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mento de publicar las mismas con sus características, atendiéndose
al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposición y
de concurso.

El resultado del proceso de elección de plazas con expresión de
los destinos que le son adjudicados a cada aspirante aprobado se
hará público igualmente en el «Diario Oficial de Extremadura».

DECIMOSEGUNDA.–FORMALIZACION DEL CONTRATO

Finalizada la fase anterior, por la Consejería de Presidencia, se for-
malizarán los correspondientes contratos de trabajo como personal
laboral de carácter indefinido, ordenándose su inscripción en el Re-
gistro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una du-
ración de dos meses. No estarán sujetos al periodo de prueba
aquéllos que hayan desempeñado las mismas funciones en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cual-
quier modalidad de contratación.

No obstante, en el supuesto de que la plaza adjudicada se encon-
trase ocupada por un contratado temporal de duración determina-
da, el contrato no se formalizará hasta tanto finalice el mismo.

DECIMOTERCERA.–NORMA FINAL

Contra la presente Orden de convocatoria que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o, bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente al de su publicación, así como
cualquier otro recurso que estime procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser im-
pugnados por los interesados en los casos y en la forma estableci-
dos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Mérida, a 31 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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ANEXO IV

TRIBUNAL N.º 1

CATEGORIA / ESPECIALIDAD:

–TITULADO GRADO MEDIO /A.T.S./D.U.E.
–TITULADO GRADO MEDIO /FISOTERAPEUTA

TITULARES:

PRESIDENTE:

–D. Juan José Rumbao González.

VOCALES:

–D. Lorenzo Florencio Rodríguez.
–D.ª Carmen Rojas Fernández.
–D.ª M.ª Teresa Castro Chamorro.
– D. José Plaza Carabantes, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

–D. Jesús Moreno Lobo

VOCALES:

–D.ª Joaquina Contreras Cambero.
–D. Tomás Rodríguez Escobar.
–D.ª Vicenta Sequedo Bizarro.

– D. Joaquín Masot Calderón, que actuará como Secretario. 

TRIBUNAL N.º 2

CATEGORIA / ESPECIALIDAD:

–EDUCADOR/A

TITULARES:

PRESIDENTE:

–D. Antonio del Olmo Frías

VOCALES:

–D.ª Encarnación Alvarado Escudero.
–D. Jesús Antúnez González.
–D.ª M.ª Angeles Almena Acedo.
– D. Pedro Pablo Olmedo Suarez, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

–D. José María Hurtado Sáez.

VOCALES:

–D.ª Lucía M.ª Alvarez Fernández.
–D.ª Sara Benito de Prado.
–D.ª M.ª del Carmen Recio Delgado.
– D.ª Soledad Lucas Alvarez, que actuará como Secretaria. 
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TRIBUNAL UNICO

TITULARES:

PRESIDENTE:

–D. Tomás Guerrero Flores.

VOCALES:

–D.ª M.ª Concepción Hernández Cosme.
–D. Salvador Mateos Sánchez.
–D.ª Clara Robles Díaz.
– D. Fernando González Rodríguez, que actuará como Secretario.

SUPLENTES:

PRESIDENTE:

–D. Pío Cárdenas Corral.

VOCALES:

–D. Pedro Nieto Porras.
–D. Jesús Romero Mateos.
–D.ª Isabel Gutiérrez de la Barrera Mena.
– D. Antonio Román Pavón, que actuará como Secretario.

A N E X O   V

CATEGORIA: EDUCADOR/A

TEMA 1.–Organización política y administrativa de Extremadura.

TEMA 2.–Geografía socioeconómica de Extremadura: Técnica para
el análisis de recursos.

TEMA 3.–Situación laboral: Paro y emigración en Extremadura
(coordenadas socio-económicas).

TEMA 4.–Características sociales, económicas y educativas del me-
nor en España y Extremadura.

TEMA 5.–Análisis histórico de los sistemas de protección de meno-
res en España.

TEMA 6.–La calidad en el ámbito de la protección infantil y ado-
lescente.

TEMA 7.–La atención educativa de la infancia desde una política
de bienestar social.

TEMA 8.–Marco Jurídico de la protección infantil en el Estado Es-
pañol y en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

TEMA 9.–Ambito de aplicación de la ley 5/2000, de 12 de enero,

de responsabilidad penal de los menores. Descripción de las medi-
das susceptibles de ser impuestas a las menores infractores y re-
glas para su aplicación.

TEMA 10.–Las medidas en medio abierto con menores infractores:
Libertad vigilada y trabajos en beneficio de la Comunidad. Conteni-
do y evaluación de los mismos.

TEMA 11.–El papel del Ministerio Fiscal en Protección y Reforma.

TEMA 12.–Normativa autonómica sobre prevención y control de
venta y publicidad de bebidas alcohólicas para menores.

TEMA 13.–Uso y abuso del alcohol en menores y trastornos rela-
cionados con el consumo.

TEMA 14.–El maltrato infantil. Definición. Tipologías de malos tra-
tos. Factores de riesgo asociados al maltrato físico, el abandono fí-
sico y al abuso sexual.

TEMA 15.–Taxonomía de las necesidades del niño. Las necesidades
de carácter físico-biológico. Necesidades cognitivas: Necesidades
emocionales y sociales.

TEMA 16.–El desarrollo socioemocional del niño maltratado.

TEMA 17.–La detección y la notificación de las situaciones de des-
protección infantil. Importancia. Dificultades. Indicadores.

TEMA 18.–La toma de decisiones en los procesos de intervención
con menores. Enfoque teórico. Principios.

TEMA 19.–El educador en las instituciones de protección de meno-
res. Funciones y tareas que desempeña.

TEMA 20.–Momentos críticos de la vida del niño en un centro de
acogida.

TEMA 21.–La planificación de actividades educativas. Proceso de
planificación. Fases de planificación.

TEMA 22.–Metodología de intervención en Centros de Acogida de Me-
nores. Evaluación del menor sujeto a una medida de protección. Im-
plicación de la familia. Programas de intervención individualizados.

TEMA 23.–Elementos básicos de la atención residencial. La interac-
ción y la comunicación con el niño y el adolescente.

TEMA 24.–Acción tutorial. Planificación, desarrollo y ejecución de
una tutoría. Tareas básicas de un tutor en un centro educativo.

TEMA 25.–Diferentes teorías de la institucionalización. Menores ins-
titucionalizados. Consecuencias psicológicas y pedagógicas.

TEMA 26.–Alternativas a la institucionalización de menores. Teoría
y aplicaciones prácticas.
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TEMA 27.–Criterios para determinar la reintegración del niño aco-
gido en un centro. Vuelta a la familia biológica. Preparación para
el acogimiento familiar. Preparación para la emancipación.

TEMA 28.–Creencias. Aptitudes y valores, marco de actuación e in-
tervención de un equipo educativo con menores inadaptados.

TEMA 29.–Estrategias de intervención socioeducativa en menores
caracteriales.

TEMA 30.–Tratamiento de la conducta antisocial en la infancia y
la adolescencia. Características de los niños antisociales. Factores de
riesgo.

TEMA 31.–Delincuencia juvenil. Causas, tratamiento y prevención.

TEMA 32.–Los sentidos en el desarrollo infantil y la intervención
educativa en el desarrollo sensorial.

TEMA 33.–La etapa evolutiva de 0 a 6 años. La importancia de la
fase de apego. Consecuencias de la privación afectiva en esta etapa.

TEMA 34.–La adolescencia. Cambios psicológicos, sexuales y emocio-
nales.

TEMA 35.–Carencias afectivas en menores: Sintomatología y reper-
cusiones.

TEMA 36.–El tutor y el grupo de niños. Qué es el grupo. Caracte-
rísticas y fenómenos de grupo: Niveles de funcionamiento grupal.

TEMA 37.–Roles grupales. El líder del grupo. Las normas grupales.
Comunicación e interacción en el grupo. El proceso grupal: Etapas
en la vida de los grupos.

TEMA 38.–El trabajo cooperativo y la interacción social.

TEMA 39.–Técnicas de dinamización grupal.

TEMA 40.–Enseñanza de habilidades básicas y hábitos de autono-
mía principalmente con niños que presentan déficits o disfunciones.

TEMA 41.–La comunicación como recurso educativo.

TEMA 42.–Habilidades de comunicación en educación social.

TEMA 43.–Entrenamiento en habilidades sociales y autocontrol en
la adolescencia.

TEMA 44.–Formación del autoconcepto. Educación para la autoesti-
ma.

TEMA 45.–Educación para la salud, salud comunitaria. Prevención.
Diseño y evaluación de programas de intervención.

TEMA 46.–Desarrollo sexual y educación sexual dirigida a adoles-
centes.

TEMA 47.–Programas de prevención en drogodependencias en me-
nores.

TEMA 48.–Estrategias e integración sociolaboral en jóvenes inadap-
tados.

TEMA 49.–Proceso de aprendizaje: Condicionamiento clásico, apren-
dizaje por observación, aprendizajes superiores, el pensamiento de
la información, el papel de la atención y la memoria, las habilida-
des metacognitivas.

TEMA 50.–El enfoque preventivo de los problemas escolares y el
aprendizaje. Grupos de riesgo y recursos compensatorios.

TEMA 51.–Aspectos psicopedagógicos de la motivación.

TEMA 52.–Psicología educativa. Niños de 6 a 16 años de edad.

TEMA 53.–Los medios audiovisuales y las nuevas tecnologías de
enseñanza.

TEMA 54.–Educación para la convivencia y para la paz.

TEMA 55.–La educación y el desarrollo de actitudes cooperativas,
democráticas y cívicas.

TEMA 56.–El proceso educativo y el entorno. Comunidad educativa.

TEMA 57.–Educación para la igualdad. Educación no discriminato-
ria. Eliminación de prejuicios sexistas y racistas.

TEMA 58.–Educación para el ocio y el tiempo libre. El asociacio-
nismo juvenil.

TEMA 59.–El papel de la interacción entre iguales en la adapta-
ción escolar y el desarrollo social.

TEMA 60.–El valor del juego como proceso de socialización del niño.

TEMA 61.–Influencias de los medios de comunicación en la infan-
cia: La televisión, el vídeo, la prensa, la radio y el ordenador.

TEMA 62.–El proceso educativo y el entorno. Educación rural y ur-
bana.

TEMA 63.–La familia como escenario de convivencia y de socializa-
ción.

TEMA 64.–Nuevas formas familiares en España.

TEMA 65.–Programa de tratamiento de familias con problemas de
desprotección infantil.

TEMA 66.–Objetivos básicos de tratamiento con los padres y con
los niños.

TEMA 67.–Prevención del maltrato infantil. Tipos de prevención.
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Características generales de los programas de prevención. La coor-
dinación interprofesional.

TEMA 68.–La mediación familiar. Modelos de intervención.

TEMA 69.–La exclusión social. Programas de actuación contra la
exclusión.

TEMA 70.–Características y necesidades de los inmigrantes. Diseño
de programas de intervención destinados a la integración socio la-
boral de este colectivo.

TEMA 71.–Técnicas de investigación social. La observación, la entre-
vista. El informe.

TEMA 72.–Sistema de observación y registros del comportamiento
del niño desde el ámbito de acogimiento residencial.

CATEGORIA: TITULADO DE GRADO MEDIO

ESPECIALIDAD: A.T.S./D.U.E.

TEMA 1.–Salud y salud pública. Concepto ecológico de salud. Deter-
minantes de la salud. Contenidos de la salud pública. Los sistemas
sanitarios.

TEMA 2.–Demografía sanitaria. Fuentes de información. Indicadores
demográficos. Análisis de datos. Proyección de una población.

TEMA 3.–Indicadores de salud. Clasificación de los indicadores de sa-
lud y su utilidad. La mortalidad: Tasas brutas y específicas. Análisis
de las tasas de mortalidad en Extremadura. Natalidad y fecundidad.

TEMA 4.–Estadística sanitaria: Concepto. Recogida de datos. Ordena-
ción y formas de presentación. Parámetros estadísticos: Tipos. Razo-
nes, tasas e índices.

TEMA 5.–La investigación en salud. El método epidemiológico: Ob-
jetivos. Variables, hipótesis.

TEMA 6.–Clasificación de los estudios epidemiológicos. Aplicaciones
de la epidemiología.

TEMA 7.–Ecología y salud humana. Conceptos básicos. Factores del
medio ambiente que pueden influir sobre la salud.

TEMA 8.–Contaminación atmosférica. Elementos y fuentes de conta-
minación. Efectos de la contaminación atmosférica. Medidas preven-
tivas.

TEMA 9.–El agua y su comportamiento como vehículo de enferme-
dad. Depuración del agua de abastecimiento para el consumo hu-
mano.

TEMA 10.–Residuos sólidos urbanos: Su problema sanitario. Gestión

de los residuos sólidos urbanos: Recogida, tratamiento y tratamien-
to de residuos. Aguas residuales: Recogida, evacuación, tratamiento
y vertido final.

TEMA 11.–Salud laboral. Problemas de salud laboral. Accidentes la-
borales. Prevención de accidentes en el personal sanitario. Enferme-
dades profesionales.

TEMA 12.–Educación para la salud: Concepto. Objetivos de la edu-
cación para la salud. Métodos de educación para la salud más fre-
cuentes.

TEMA 13.–Los estilos de vida y la salud. Educación para la salud
en relación con los estilos de vida. Hábitos saludables y no saluda-
bles. Prevención.

TEMA 14.–Alimentación y nutrición. Dieta equilibrada. Principios
dietético-nutricionales en las diferentes etapas de la vida. Requeri-
mientos nutricionales en el anciano.

TEMA 15.–Prevención de la enfermedad. Niveles de actuación pre-
ventiva. Condiciones para la actividad preventiva desde los equipos
de atención primaria y las unidades de apoyo a la atención pri-
maria en Extremadura.

TEMA 16.–Epidemiología de las enfermedades transmisibles. Agente
causal. La cadena epidemiológica. Reservorio y fuente de infección.
Mecanismos de transmisión. Sujeto y población sana susceptible.

TEMA 17.–Acción sobre los mecanismos de transmisión. Desinfec-
ción y esterilización. Técnicas de desinfección. Estudio de los desin-
fectantes y antisépticos más importantes.

TEMA 18.–Papel epidemiológico de los roedores. Desratización. Desin-
sectación: Indicación y técnicas de aplicación de los desinsectantes.

TEMA 19.–Inmunización preventiva de las poblaciones. Programa y
Calendario de vacunaciones en Extremadura. Conservación de las
vacunas.

TEMA 20.–Prevención de las enfermedades transmisibles. Concepto.
Clasificación. Diagnóstico precoz. Profilaxis general y específica. Ais-
lamiento, vigilancia y cuarentena.

TEMA 21.–Hepatitis víricas: Clasificación, epidemiología y control.
Hepatitis B: Epidemiología y prevención.

TEMA 22 Infecciones respiratorias agudas: Epidemiología y control.
Gripe: Epidemiología y prevención.

TEMA 23.–Infección meningocócica: Epidemiología y control.

TEMA 24.–Tuberculosis: Epidemiología y prevención. Actuación desde
enfermería.
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TEMA 25.–Enfermedades infecciosas eruptivas: Epidemiología y con-
trol. Vacunaciones específicas.

TEMA 26.–Toxiinfecciones e intoxicaciones alimentarias: Medidas
preventivas. Manipuladores de alimentos.

TEMA 27.–Brucelosis: Epidemiología y control. Situación en Extre-
madura.

TEMA 28.–Hidatidosis: Epidemiología y control. Situación en Extre-
madura. Tétanos: Epidemiología y control.

TEMA 29.–Enfermedades de transmisión sexual (ETS). Problema sa-
nitario y social. Epidemiología. Prevención.

TEMA 30.–Síndrome de inmunodeficiencia adquirida (SIDA). Proble-
ma sanitario y social. Epidemiología y prevención.

TEMA 31.–Diabetes: Epidemiología y prevención. Programa de pre-
vención y control.

TEMA 32.–Cáncer: Epidemiología, prevención y planes de lucha.
Prevención del cáncer ginecológico.

TEMA 33.–Enfermedades cardiovasculares: Epidemiología y preven-
ción. Prevención de los factores de riesgo cardiovascular.

TEMA 34.–Salud mental. Actividades preventivas. Actuación desde la
atención primaria, los centros de rehabilitación psicosocial y la
atención especializada.

TEMA 35.–Plan de Salud Mental de Extremadura.

TEMA 36.–Drogodependencias: Conceptos generales. Clasificación de
las drogas. Epidemiología y situación del consumo de drogas en
Extremadura.

TEMA 37.–Estrategia Nacional sobre Drogas 2000-2008: Metas y
Objetivos. Plan Integral sobre Drogas de Extremadura: Objetivos y
criterios básicos de actuación.

TEMA 38.–Recursos específicos de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en materia de atención a las drogodependencias.

TEMA 39.–Ley 1/1999 de Prevención, Asistencia y Reinserción de
las Drogodependencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
Métodos asistenciales y niveles de intervención.

TEMA 40.–Ley 4/1997 de Medidas de Prevención y control de la
venta y publicidad de bebidas alcohólicas para menores de edad.

TEMA 41.–Prevención de las drogodependencias: Ambito comunita-
rio, familiar, escolar y laboral. Reducción de riesgos y daños.

TEMA 42.–Rol del personal de enfermería en los equipos multidis-

ciplinarios de atención de las drogodependencias. Consulta de en-
fermería. Cadena de custodia de muestras.

TEMA 43.–Genética: Aspectos sanitarios y sociales. Enfermedades
congénitas: Prevención. Consejo genético.

TEMA 44.–Planificación familiar: Concepto y ámbito de aplicación.
Principales métodos anticonceptivos e indicaciones. Papel de la en-
fermería.

TEMA 45.–Salud materno-infantil (I). Cuidados de enfermería durante
embarazo y puerperio. Educación maternal. La asistencia al parto.

TEMA 46.–Salud materno-infantil (II). Cuidados del recién nacido y
lactante. Controles, vacunaciones y alimentación infantil. Higiene del
recién nacido.

TEMA 47.–Salud escolar. Programa de Salud Escolar de Extremadu-
ra. Salud Bucodental. Prevención de la caries dental. Aportación es-
pecífica de enfermería en el Programa de Salud Escolar.

TEMA 48.–Concepto y características generales del alumno dismi-
nuido. La participación de la familia en la educación del niño dis-
minuido. El niño con deficiencia mental: Tipología y etiología; pato-
logías más frecuentes asociadas y atención de enfermería que re-
quiere.

TEMA 49.–El niño con deficiencia visual: Tipología y etiología; pa-
tologías más frecuentes asociadas y atención de enfermería que re-
quiere.

TEMA 50.–El niño con deficiencia auditiva: Tipología y etiología;
patologías más frecuentes asociadas y atención de enfermería que
requiere.

TEMA 51.–El niño con alteraciones motóricas: Tipología y etiología;
patologías más frecuentes asociadas y atención de enfermería que
requiere.

TEMA 52.–El niño con trastornos de personalidad: Tipología y etio-
logía; patologías más frecuentes asociadas y atención de enfermería
que requiere.

TEMA 53.–La integración escolar y social del alumno disminuido:
Posibilidades en función de las distintas deficiencias. Relación del
enfermero con la comunidad escolar. Elaboración y control de his-
torias clínicas del alumno disminuido.

TEMA 54.–Envejecimiento y salud. Enfermedades asociadas al enve-
jecimiento. El Programa de atención al anciano en el nivel prima-
rio de salud.

TEMA 55.–Marco conceptual de la atención al anciano. Cuidados de
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enfermería del anciano. Atención de enfermería al anciano en régi-
men de internado. La visita domiciliaria.

TEMA 56.–Cuidados básicos de enfermería. Protocolos, técnicas y
cuidados específicos de enfermería: Procedimientos generales.

TEMA 57.–Laboratorio básico de salud pública (I). Recogida y tra-
tamiento de productos biológicos para el laboratorio de salud. Re-
cogida de agua.

TEMA 58.–Laboratorio básico de salud pública (II). Tinciones de
uso en laboratorio. Preparación de medios de cultivo y azúcares.

TEMA 59.–La planificación sanitaria (I). Conceptos básicos. Diagnós-
tico de salud. Priorización de problemas. Método para valorar un
problema.

TEMA 60.–La planificación sanitaria (II). Formulación de objetivos
para un programa. Actividades del programa. Evaluación.

TEMA 61.–Catálogo de prestaciones del Sistema Nacional de Salud.
Prestaciones del Sistema Nacional de Salud en atención primaria.
Actividades de prevención en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura.

TEMA 62.–La comunidad y la salud. La participación comunitaria:
Modelos y mecanismos. Participación comunitaria en el sistema sa-
nitario público de Extremadura.

TEMA 63.–La Ley General de Sanidad y la reforma sanitaria espa-
ñola: Descripción y análisis. El Sistema Nacional de Salud.

TEMA 64.–Competencias de las Administraciones Públicas en mate-
ria de sanidad. Estructura del sistema sanitario público en España.
Coordinación sanitaria.

TEMA 65.–Ordenación sanitaria en Extremadura. Distribución de
competencias sanitarias en Extremadura.

TEMA 66.–Estructura orgánica y competencias de la Consejería de
Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura. Estructura orgáni-
ca y competencias del INSALUD en Extremadura.

TEMA 67.–Legislación sobre atención primaria de salud. Estudio
comparado nacional y autonómico.

TEMA 68.–Reglamento de Organización y Funcionamiento de los
equipos de atención primaria en la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

TEMA 69.–Funciones de enfermería en atención primaria de salud.
Rol de enfermería en las unidades de apoyo a la atención primaria.

TEMA 70.–Actividades de enfermería en atención primaria de salud.

TEMA 71.–Actividades en: Servicios comunes, colaboración en con-

sultas médicas consulta de enfermería, visita domiciliaria y trabajo
con la comunidad.

TEMA 72.–La Organización Mundial de la Salud (OMS). Organos, fi-
nes y funciones de la OMS. Otras organizaciones internacionales
con influencia en materia sanitaria.

CATEGORIA: TITULADO DE GRADO MEDIO

ESPECIALIDAD: FISIOTERAPEUTA

TEMA 1.–Ley General de Sanidad. Fundamentos. Características. Or-
ganización General del Sistema Sanitario Público.

TEMA 2.–Principios fundamentales de la Bioética: Dilemas éticos. El
secreto profesional. Código deontológico.

TEMA 3.–Demografía Sanitaria: Concepto y tendencias de la pobla-
ción española. Indicadores demográficos y su utilidad para el tra-
bajo.

TEMA 4.–Salud Pública: Concepto, salud y enfermedad. Principales
problemas de salud en la población española.

TEMA 5.–Prevención y promoción de la salud: Concepto. Detección
precoz de problemas de salud. Factores de riesgo para la salud en
las distintas etapas de la vida.

TEMA 6.–La educación para la salud. Concepto, metodología y téc-
nicas didáctica. Criterios para la elaboración de programas de edu-
cación para la salud.

TEMA 7.–Unidades de fisioterapia. Coordinación de la actividad fi-
sioterapéutica con los distintos servicios.

TEMA 8.–Unidades de fisioterapia en Atención Primaria: Consulta fi-
soterápica, coordinación con los Equipos de Atención Primaria. Fi-
sioterapia grupal y atención comunitaria.

TEMA 9.–Metodología de intervención en fisioterapia asistencia. As-
pectos de valoración fisioterapéutica: Entrevista clínica, exploración
física. Definición de problemas y planes de actuación.

TEMA 10.–Intervención fisioterapéutica: Objetivos y planificación.
Deficiencia. Discapacidad y minusvalía.

TEMA 11.–Cinesiología: Ejes y planos del cuerpo. Movimientos arti-
culares elementales.

TEMA 12.–Goniometría articular: Concepto, registro, técnicas gonio-
métricas y amplitudes articulares de los MM.SS., MM.II. y columna
vertebral.

TEMA 13.–Valoración muscular: Principios generales, sistemas de
gradación, técnica de valoración muscular.
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TEMA 14.–Fisioterapia respiratoria. Valoración fisioterapéutica y ob-
jetivos fisioterápicos. Técnicas y métodos de tratamientos: EPOC, As-
ma, Cirugía cardiorespiratoria; otras cirugías.

TEMA 15.–Fisioterapia en pacientes críticos. Valoración y objetivos
fisoterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento: Pacientes en UCI,
infarto de miocardio.

TEMA 16.–Fisioterapia en traumatología. Valoración y objetivos fiso-
terápicos. Técnicas y tratamientos fisoterápicos en las patologías
más frecuentes.

TEMA 17.–Fisioterapia en las patologías óseas y de partes blandas.
Valoración fisioterapéutica y objetivos fisioterápicos. Técnicas y mé-
todos de tratamiento fisioterapéutico en las patologías más fre-
cuentes.

TEMA 18.–Fisioterapia en las malformaciones congénitas. Valoración
fisioterapéutica y objetivos fisoterápicos. Técnicas y métodos de
tratamiento fisioterapéutico en las patologías más frecuentes.

TEMA 19.–Fisioterapia en las patologías osteoarticulares. Valoración
fisioterapéutica y objetivos fisoterápicos. Técnicas y métodos de
tratamiento fisioterapéutico. Las patologías más frecuentes.

TEMA 20.–Fisioterapia en las algias crónicas. Valoración, escalas de
dolor y objetivos fisioterápicos. Educación fisioterapéutica.

TEMA 21.–Fisioterapia en reumatología. Valoración fisioterapéutica y
objetivos fisoterápicos. Técnicas y métodos de tratamiento.

TEMA 22.–Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico en
las patologías más frecuentes: Artropatías inflamatorias, reumatis-
mos degenerativos, periartritis escapulohumeral.

TEMA 23.–Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervio-
so central. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisoterápicos.

TEMA 24.–Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico. Las
patologías más frecuentes del sistema nervioso central: Síndromes
neurológicos, lesiones de la medula espinal, lesiones cerebrales.

TEMA 25.–Fisioterapia en patología neurológica del sistema nervio-
so periférico. Valoración fisioterapéutica y objetivos fisoterápicos.

TEMA 26.–Técnicas y métodos de tratamiento fisioterapéutico en las
afecciones más frecuentes: Poliomielitis anterior aguda, lesiones del
plexo braquial y miembro inferior, parálisis periféricas troculartes.

TEMA 27.–Fisioterapia en el desarrollo psicomotor del niño normal.
Valoración y actividades de promoción y prevención. Valoración fisio-
terapéutica de la parálisis cerebral, valoración de los trastornos mo-
tores y de los trastornos asociados. Educación terapéutica del PC.

TEMA 28.–Fisioterapia en el anciano. Valoración fisioterapéutica, es-

calas de actividades de la vida diaria (AVD), actividades de preven-
ción y promoción. Atención fisioterapéutica en el anciano: Caídas y
otros riesgos.

TEMA 29.–Fisioterapia en el adulto. Riesgo cardiovascular. Ejercicio
físico. Adaptación en función de las patologías de base: Hiperten-
sión, diabetes, obesidad. Plan fisioterapéutico personalizado.

TEMA 30.–Cinesiterapia: Concepto y modalidades. Principios genera-
les.

TEMA 31.–Cinesiterapia pasiva y activa. Definición, tipos. Efectos te-
rapéuticos. Indicaciones y contraindicaciones.

TEMA 32.–Cinesiterapia activa resistida. Definición. Métodos de
musculación dinámicos con cargas crecientes indirectas y directas.

TEMA 33.–Métodos estáticos, sus características. Indicaciones y con-
traindicaciones.

TEMA 34.–Cinesiterapia activa específica: Ejercicios de Codman,
Buerguer, Frenkel, Chandler.

TEMA 35.–Electroterapia. Concepto, indicaciones y contradicciones.
Clasificaciones de las corrientes eléctricas más utilizadas en fisiote-
rapia. Normas de seguridad en el manejo de aparatos de electrote-
rapia.

TEMA 36.–Técnicas electroterapias con corrientes de baja, media y
alta frecuencia. Indicaciones terapéuticas y contraindicaciones.

TEMA 37.–Técnicas electroterápicas con ultrasonidos, radiaciones
infrarrojas y ultravioletas, láser y campos magnéticos. Factores a
tener en cuenta en la dosificación de las diferentes técnicas elec-
troterápicas.

TEMA 38.–Técnicas eléctricas musculares: Fortalecimiento y elonga-
ción muscular por medio de corrientes eléctricas. Técnicas de las
corrientes alternas más utilizadas para el fortalecimiento y la elon-
gación muscular.

TEMA 39.–Masoterapia. Concepto. Indicaciones y contraindicaciones.
Efectos terapéuticos. Técnicas de masoterapia y maniobras funda-
mentales: Rozamiento, fricción, presión, amasamiento, vibración y
percusión.

TEMA 40.–Técnicas especiales de masoterapia: Masaje transverso
profundo, drenaje linfático manual y masaje del tejido conjuntivo:
Efectos fisiológicos y terapéuticos, técnicas específicas, indicaciones
y contraindicaciones.

TEMA 41.–Mecanoterapia. Concepto. Indicaciones y contraindicacio-
nes. Interés actual. Equipos especiales: Aparatos de tracción, bicicle-
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ta cinética, mesa de mano, espalderas, escaleras, rampas, escaleras
de dedos.

TEMA 42.–Suspensioterapia y poleoterapia. Concepto, indicaciones y
contraindicaciones. Principios generales. Utilidades y aplicaciones.

TEMA 43.–Evaluación de la marcha normal y patológica. Reeduca-
ción en las diferentes patologías.

TEMA 44.–Termoterapia y crioterapia. Concepto, indicaciones y con-
traindicaciones. Formas de propagación del calor.

TEMA 45.–Telmorregulación: Estímulo térmico y frío. Técnicas de
aplicación, efectos fisiológicos y terapéuticos.

TEMA 46.–Hidroterapia. Concepto, indicaciones y contraindicaciones.
Tipos de agua. Temperatura del agua. Efectos fisiológicos y terapéu-
ticos.

TEMA 47.–Técnicas hidroterápicas: Baños, compresas y envolturas.

TEMA 48.–Ergonomía. Definición y objetivos. Diseño del puesto de
trabajo. Posturas viciosas durante el trabajo. Métodos de moviliza-
ción de enfermos e incapacitados. Escuela de espalda.

TEMA 49.–El vendaje funcional: Concepto y aplicaciones. Material
necesario. Métodos. Indicaciones y contraindicaciones.

TEMA 50.–Concepto, valoración y tratamiento fisioterápico en las
deformidades de la columna vertebral. Cifosis. Lordosis. Escoliosis.
Aspectos preventivos. Higiene postural. Métodos de evaluación y
tratamiento fisioterápico.

TEMA 51.–Deformidades congenitas y adquiridas de las extremidades
inferiores. Genu valgum, G. Varum, G. Recurvatum. Pie zambo, equi-
no, talo, cavo, valgo, plano. Valoración y tratamiento fisioterápico.

TEMA 52.–Alteraciones congénitas del aparato locomotor. Huesos.
Agenesia de las extremidades: Agenesia bilateral de las extremida-
des superiores. Utilización y manejo de prótesis. Agenesia de una
sola extremidad. Cuidados posturales. Entrenamiento en el aula.
Agenesia bilateral de las extremidades inferiores. Utilización y ma-
nejo de prótesis, silla de ruedas y bastones. Agenesia unilateral de
extremidades inferiores. Prótesis y marcha. Agenesia de vértebras.
Escoliosis congénita. Tratamiento y uso de ortesis. Cuidados postu-
rales en la escuela. Desarrollo anormal de los huesos. Luxación
congénita de cadera, cuidados posturales y ayudas en la escuela.
Enanismo, cuidados posturales y medios en la escuela.

TEMA 53.–Traumatismos. Secuelas de fracturas. Rigideces articulares.
Ayudas en el aula. Amputación uni o bilateral de extremidades su-
periores. Cuidados, prótesis, ayudas en el aula. Amputación uni o
bilateral de extremidades inferiores. Cuidados postural. Utilización
de prótesis.

TEMA 54.–Traumatismos neurológicos. Secuelas. Lesiones de la 1.ª
neurona. Lesiones medulares. Parapléjicos. Tratamiento de fisiotera-
pia. Cuidados posturales en la escuela. Tetrapléjicos. Tratamiento,
cuidados posturales y ayudas técnicas en la escuela. Lesiones cra-
neales. Secuelas. Hemipléjicos. Tratamiento y cuidados posturales.
Lesiones de la 2.ª neurona. Lesiones del plexo braquial. Secuelas.
Tratamiento y ayudas en la escuela.

TEMA 55.–Enfermedades neuromusculares. Distrofias musculares.
Descripción de las más frecuentes. Prevención de las secuelas. Tra-
tamiento general de fisioterapia. Fisioterapia respiratoria. Ayudas en
la escuela. Poliomielitis. Polioneuritis. Secuelas, prevención de las
mismas. Tratamiento y ayudas en la escuela.

TEMA 56.–Crecimiento y desarrollo del niño sano. Desarrollo psico-
motor del niño sano. Desarrollo psicomotor del niño de 0 a 5
años. Regulación de la postura y del movimiento. Sentido del equi-
librio. Sistema motor extrapiramidal.

TEMA 57.–Bases neurofisiológicas para el tratamiento de la paráli-
sis cerebral. Generalidades. Constitución funcional del sistema ner-
vioso. Los reflejos en el desarrollo psicomotor normal y patológico.

TEMA 58.–Parálisis cerebral. Tipos de parálisis cerebral. Evaluación.
Características. Métodos de tratamientos más usados en parálisis
cerebral. Descripción. Problemas en la escuela del niño paralítico
cerebral. Cuidados posturales. Ayudas técnicas. Patología añadida.
Conducta del fisioterapeuta.

TEMA 59.–El niño con espina bífida. Características. Evaluación.
Técnicas de intervención fisioterapéutica. Cuidado en el aula. Ayu-
das técnicas.

TEMA 60.–El niño con deficiencia mental. Características. Posibilida-
des de intervención del fisioterapeuta. Relación con el equipo de
trabajo en colegios de integración y educación especial.

TEMA 61.–Concepto de psicomotricidad y reeducación psicomotriz.
Desarrollo psicomotor, afectivo, psicosocial, cognitivo. Esquema cor-
poral. Ejercicio psicomotor, espacio y tiempo. El ritmo. Musicotera-
pia. Educación respiratoria. Relajación. Aspectos fisiológicos. Evalua-
ción y métodos.

TEMA 62.–Biofeedback. Generalidades y fundamentos. Relación en-
tre fisioterapia y biofeedback. Metodología de aplicación. Indicacio-
nes y contraindicaciones.

TEMA 63.–Deporte terapéutico. Tipos de deportes adaptados para
personas con discapacidades físicas o psíquicas.

TEMA 64.–Fisioterapia en patología muscular. Miopatias. Miotonias.
Miastenia. Miositis osificante postraumática. Calambres. Trismo. Bra-
quimionia. Espasmofilia. Fatiga muscular.
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TEMA 65.–Fisioterapia en urología. Eneuresis. Incontinencias. Comu-
nicaciones anormales. Afecciones de los riñones. Intervenciones qui-
rúrgicas.

TEMA 66.–Fisioterapia en ginecología y obstetricia. Prolapso uroge-
nital. Cirugía ginecológica. Preparación al parto. Gimnasia postnatal.

TEMA 67.–Técnicas de relajación. Técnica de Schultz. Técnica de Ja-
cobson. La eutonia de Alexander. Sofrología. El método de Wintre-
bert.

TEMA 68.–Fisioterapia en cirugía. Tratamientos pre y postquirúrgi-
cos. Cirugía abdominal. Ortopédica. Estética. Ocular.

TEMA 69.–Fisioterapia en amputados. Amputaciones de miembro
inferior, miembro superior. Amputaciones parciales de la mano.
Reimplantación de miembros.

TEMA 70.–Aspectos sociales de la rehabilitación. Conocer las institu-
ciones que amparan a los pacientes deficitarios. Conocer los tribuna-
les a los que hay que dirigirse para obtener la calificación. Saber de
centros donde se pueden atender a este tipo de pacientes.

TEMA 71.–Rehabilitación y medicina del deporte. Riesgo de patolo-
gía en el deporte. El fisioterapeuta en las entidades deportivas
amateurs y profesionales.

TEMA 72.–Fisioterapia oncológica. Introducción a la oncología. Cán-
cer de mama y tratamiento fisioterápico de sus secuelas. Cáncer
de pulmón y tratamiento fisioterápico pre y postquirúrgico. Cáncer
de tracto digestivo superior y fisioterapia pre y posquirúrgica y de
sus secuelas.

A N E X O   V I

TEMA 1.–La Constitución Española de 1978 (I): Características. Es-
tructura. Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales.
TEMA 2.–La Constitución Española de 1978 (II): La Corona. Las
Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Las relaciones
entre el Gobierno y las Cortes Generales.

TEMA 3.–La Constitución Española de 1978 (III): El Poder Judicial.
Economía y Hacienda. La Organización Territorial del Estado. El Tri-
bunal Constitucional. La reforma constitucional.

TEMA 4.–El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. La organización judicial.

TEMA 5.–El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad. Econo-
mía y Hacienda. La Reforma del Estatuto.

TEMA 6.–La Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (I): Es-

tructura. El Presidente de la Junta y su Estatuto Personal. La Junta
de Extremadura en Consejo de Gobierno.

TEMA 7.–La Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (II): Los
Consejeros. Las relaciones del Presidente y la Junta con la Asam-
blea. La Administración de la Comunidad Autónoma. Las Consejerías
que conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Estructuras Orgánicas.

TEMA 8.–El Reglamento de la Asamblea de Extremadura: Sesión
constitutiva de la Asamblea. El Estatuto de los Diputados. Los gru-
pos parlamentarios.

TEMA 9.–Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (I): Estructura. Ambito de aplicación y principios generales.
Las Administraciones Públicas y sus relaciones. Los órganos de las
Administraciones Públicas: Principios generales y competencia.

TEMA 10.–Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (II): Organos colegiados. La abstención y la recusación. Los
interesados. La Actividad de las Administraciones Públicas: Normas
generales, términos y plazos.

TEMA 11.–Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (III): Las disposiciones y actos administrativos: Disposiciones
administrativas, actos administrativos, eficacia de los actos, nulidad
y anulabilidad.

TEMA 12.–Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Ex-
tremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de ju-
lio (I): Estructura. Objeto y ámbito de aplicación. Personal al servi-
cio de la Junta de Extremadura. Organos Superiores. Aplicación del
régimen jurídico del personal funcionario al resto del personal so-
metido al ámbito de aplicación de esta Ley.

TEMA 13.–Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Ex-
tremadura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de ju-
lio (II): Selección de personal. Estructura y Organización de la Fun-
ción Pública.

TEMA 14.–Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio (I): Ambito de aplicación. La Junta Consul-
tiva de contratación administrativa. Disposiciones comunes a los
contratos de las Administraciones Públicas. Los requisitos para con-
tratar con la administración.

TEMA 15.–El Personal Laboral al servicio de la Junta de Extrema-
dura: IV Convenio Colectivo para el personal laboral.
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TEMA 16.–Ley 5/2000, por la que se aprueban los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura: La apro-
bación de los presupuestos y de sus modificaciones. Los gastos
de personal: Los regímenes retributivos. Otras disposiciones en
materia de retribuciones. Contratación del personal laboral con
cargo a los créditos de inversiones. Limitación aumento de gas-
tos de personal.

TEMA 17.–La Administración Local (I): La Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y RDL 781/1986, de

18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local: Disposiciones gene-
rales. El municipio: Organización y competencias. Regímenes munici-
pales especiales.

TEMA 18.–La Administración Local (II): La Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y RDL 781/1986, de
18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local. La provincia: Orga-
nización y competencias.
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ORDEN de 31 de mayo de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para cubrir
vacantes pertenecientes al Grupo III de
personal laboral de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez finalizados los procesos de Turno de Traslado y de Turno
de Ascenso a que se refiere el artículo 14 del IV Convenio Colecti-
vo para el Personal Laboral al servicio de la Junta de Extremadu-
ra, corresponde convocar las correspondientes pruebas selectivas
para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo III del Personal Labo-
ral, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 32/2001, de 6 de
marzo (D.O.E. n.º 30, de 13 de marzo), por el que se aprueba la
Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura para el año
2001.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 4 del referido Decreto de
Oferta de Empleo Público, la presente convocatoria contendrá las
plazas de personal laboral correspondientes a la Oferta de Empleo
Público de 1999 y de 2000 pendientes de ejecución y que se acu-
mulan a la Oferta correspondiente de 2001.

Al objeto de atender las necesidades de personal de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el ejercicio
de las atribuciones conferidas por el artículo 3.º2.h) del Decreto
4/1990, de 23 de enero, de atribución de competencias en materia
de personal, esta Consejería de Presidencia dispone convocar prue-

bas selectivas para el acceso a los puestos vacantes del Grupo III
del Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

PRIMERA.–NORMAS GENERALES

1.–Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema de
concurso-oposición, 72 plazas vacantes del Grupo III del Personal
Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura cuya cobertura por personal de nuevo ingreso se conside-
ra imprescindible, de acuerdo con la distribución que a continua-
ción se expresa:

a) 69 plazas para ser cubiertas por el turno general de acceso li-
bre.

b) 3 plazas que se reservan para ser cubiertas por personal con
discapacidad de grado igual o superior al 33 por ciento, a tenor
de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del Texto Re-
fundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura.

Mediante Anexo I de esta Orden se clasifican las plazas que se
convocan por Categorías y Especialidades y por turnos de acceso,
con expresión del requisito de titulación imprescindible por cada
una de ellas.
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